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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 7 NUV m1$

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y x,21,25 fracción vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental'y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51

fraóción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo.analizado los elementos contenidos en el

expediente número pÁor-zotg-1211-§or4g1 relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

o?r? -l
"Ü§ :i::3:-P": T'Ii::

o

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y iendición de cuentaá de la ciudad de México, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento

mercantil (legal funcionamiénto) y ambiental (ruido) en el predio ubicado en calle Guerrero número

139 bis, colonia Del Carmen, nicáto¡a Coyoacán; la cual fue admitida medianteAcuerdo de fecha 17

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, estudio de

ruido, solicitudes de información y visitas de verificaciÓn a las autoridades competentes y se in!o11Ó a

la persona denunciante sobre dióhas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4'

25 fracciones t, ¡t, ü, Vllt y tX y 25 B'ís de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡[e. -----

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DTSPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suLto¡, establecimiento mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ruido) como es la Ley de

Desarrollo Urbano y su Reglamento, i, Ley de Establecimientos Mercantiles y la Norma Ambiental

NADF-995-AMBT-2b13 que-establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles

de emisiones sonoras que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras, todos para la

Ciudad de México; así c;omo el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1.- En materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal

funcionamiento)

De la consulta realizada al Programa Parcialde Desarrollo Urbano Colonia Del Carmen del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano en Coyoacán vigente, al predio de interés, le corresponde la

zonificación H/9/55 (Habitacional Unifamiliar, 9 metros máximos de altura, 55% de área libre), en
donde el uso de suelo para salón de fiestas, servicios de alquiler y venta de artículos en general se
encuentra prohibido
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Sobre el particular, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmed¡aciones del predio

ubicado en calle Guerrero número 139 bis, Colonia Del Carmen, AlcaldÍa Coyoacán, con la f¡nalidad

de realizar el reconoc¡miento de los hechos denunciados desde Ia vía pública, diligencia de la cual se

levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un predio

delim¡tado con muros de tabique de aproximadamente 2.50 metros de altura, al interior se observó

una construcción de 'l nivel de altura de 20 m'? aprox¡madamente, el 90% de la total¡dad del inmueble

se utiliza para el desarrollo de la actividad comerc¡al de bazat.

En esas cons¡deraciones, se not¡ficó el oficio PAOT-05-300/300-3244-2019 dirigido al prop¡etario y/o

responsable mediante el cual se hace del conoc¡miento de la denuncia que por esta vía se at¡ende

con la finalidad de que real¡zara las manifestaciones que estimara procedentes y en su caso aportara

el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que realiza. Al respecto, una

persona que dtjo ser la tiiular del establecimiento, presentó escrito ante esta Procuraduria medlante el

cual realizó diversas manifestaciones y aportó los sigu¡entes documento en cop¡a S¡mple: *-----:--

1. Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con g¡ro de Bajo lmpacto con

clave del establecim¡ento: co20l9-04-26R AV3A00267212, Folio: coAVAP2019-04-
2600267212 para el giro mercantil de cafetería o fondas-venta de desayunos, comidas,

carnitas, barbacoa y bázar los f¡nes de semana, de fecha 25 de abril de 20'19, tramitado en

términos del artículo 37 de la Ley de Establecimrentos Mercantiles para la Ciudad de l\iléxico. -

2. Aviso de modificación en el aforo, giro mercantil, nombre o denominación comercial o alguna

otra que tenga el establecimiento mercantil con giro de Bajo lmpacto con clave del

establecimiento: c02o19-04-26R AVB,A00267212, Folio: coAVACT20l9-04-2600267220. --^'

Sobre el particular, resulta ¡mportante destacar que el artículo 37 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad de México a que hace referencia el Aviso de Apertura, señala lo s¡guiente: :

"(...) Atliculo 37.- Podrá dest¡narse una fracciÓn de la viv¡enda' que no exceda del 20% de la

iupeiicie de ésta, para la operación de un establecim¡ento mercantil de baio impacto dist¡nto

dé bs señalados en las fracciones l, tl, ttl, V, Vl, Vlt, X y Xl del añículo 35, debiendo

man¡festarse esa circunstanc¡a en el Av¡so, s¡n que ello implique la mod¡ficac¡ón del uso del

suelo, n¡ la autorización para la venta de bebidas alcohól¡cas.

Los establecim¡enlos mercant¡les que opercn en las condiciones prevlstas en este añículo,

deberán ser atend¡dos exclusivamente por miembros de la familia que habite en la v¡v¡enda

de que se trate.

No podran estab/ecerse en los térm¡nos de este añiculo, giros mercant¡les que requ¡eran

pará su operación grandes volúmenes de agua como los que presten sevic¡os de

lavandería, tintorería,-lavado de vehículos, venta y distribuciÓn de agua embotellada (...\". --

Por Otro ladO, personal adscrito a esta Subprocuraduria, de conformidad con los artículos 21 y 25

fracción Vlll 
'dL 

ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de

procedimiento Administiativo de la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria, a efecto de allegarse y

a""ánágá, todo tipo de elemtentos probatorios para el mieior conocimiento,d: l:,:^h::!* sln más

ln¡i"ntát que las señatadas en h Ley de Procedimiento .Ádministrativo 
del Distr¡to Federal' siendo

qiiilÁt-iÁ"édimientos 
"¿ÁinÁtÁtí,ot 

se admitirán toda ctase de pruebas, excepto la confesional

á- iaigo de' ta autoridad y a" óiui iir,n ,ontrarias a la 
.m.oral, 

at derecho o /as buenas cosfumbres;

Láii.É- rá UJ.queda eÉctrón¿; Ját oomicilio y establec¡miento mercantil ob¡eto de denuncia

denominado "Jardín de Alva" identif¡cando la página
--"-ü;;ir" 2o2,p¡sos, coroTZSifl:n"f¿;i$itS:ltl!",iiTi5.?,ou'oo' ciudad de México
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https://wrvw.f acebook. com/oo/JardindeAlv a/ohotos/?tab=album&album id=1 5356595698 '16648&ref=o

aqe internal , en la que se hace referencia a un jardín que se renta y/u organizan eventos familiares
(salón de fiestas)y bazares, además de que se ofrece el serv¡cio de cafetería, con una aforo para 200
personas, contando el s¡tio con imágenes fotográficas de las fiestas y eventos que se real¡zan. --------

Al respecto es ¡mportante resaltar que la actividad de bazar está ab¡erta al público en general por lo
que cualqurer part¡cular ajeno al predio puede vender sus productos, como se anuncia en la página
antes referida

En esas consideraciones y toda vez que los usos del suelo que ejercen en el sitio de denuncia están
prohibidos de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colon¡a Del Carmen del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Coyoacán, mediante el oficio PAOT-05-300/300-
9282-2019 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verif¡cación
Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México real¡zar las acciones de verificación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) e imponer las medidas cautelares procedentes,.

De modo similar, se solicitó a la Direcc¡ón General de Gob¡erno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldia
Coyoacán real¡zar vis¡ta de verificación en matena de establecimiento mercantil e ¡mponer las
med¡das de seguridad y sanc¡ones aplicables, toda vez que los g¡ros que se ejercen en el predio de
interés son incompatible con el uso del suelo permitido, además de que los mimos no se ajustan a
los supuestos del artículo 37 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles, solic¡tado mediante oficio
PAOT-05-300/300-927 0-201 9.

En virtud de lo anterior, se t¡ene que en el predio ubicado en calle Guerrero número 139 b¡s,
Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, se realizan activ¡dades de salón de fiestas, bazar y
serv¡c¡o de cafeterla, en el 90% de la total¡dad del predio m¡smas que se encuentran
proh¡b¡das de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano óolonia Del Carmeny tampoco se ajustan a los supuestos que se espec¡f¡can en el art¡culo 37 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México.

Por lo anterior, corresponde al Inst¡tuto de Verif¡cación Admini$trativa de la C¡udad de México realizar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio de referencia e¡mponer las med¡das cautelares procedentes, considerando como sanción la clausura del
establecimiento

Así m¡smo, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Coyoacán realizar visita de verificación en mater¡a de establecim¡ento mercantil e imponer lasmedidas de seguridad aplicables en el sit¡o de interés, así como revocar el Aviso para elfuncionamiento de Establec¡mientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto con Clave del
establecimiento: C020 1 9-04-26R AV 8A00267 21 2. F o lio: COAVAP2o19-04-2600267212, de fecha 25
de abril de 2019, toda vez que al amparo del mismo se real¡zan actividades que son contrarias a laspermitidas en el predio de interés

)

2.- En materia de ambiental (ru¡do)

Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a
música grabada proveniente de una bocina en el predio de ¡nterés

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó estud¡o de emisiones sonoras por las
actividades realizadas en el sitio investigado en el que se determ¡nó que las actividades const¡tuyen
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una fuente emisora de 72.0 dB(A) decibeles, por lo que excede el límite máximo de 65 dB(A) para el

punto de referencia 1e4 en ei iorario oe lás 06:00 a las 20:00 horas establecido en la Norma

Á.úL.t"l NADF-OO5-AMBT-zór e q;e 
"sirbtece 

tas condiciones de medición y los límites máximos

nermisibles de em¡s¡ones "onoirJ-q* 
ááberán cumplir los responsables de fuentes emisoras

I¡i.áJ". en la c¡udad de México

Por lo anter¡or, se solicitó a la Dirección General de lnspección Y Vlg¡l?TiliTliental de la

secretaria del Medio Amoiente;; l" c¡r¡;¡ de México realizár las acciones de inspección, respecto

al cumplimiento de los lÍmites ;t;; permisibles * ^emisiones 
sonoras de conformidad con la

ñniir-6óá_Ár,¡áT_2013, soticitadá ,*airni" ofic¡o pAoT-05-300/300-9373-2019. ------*-:------

Noobstanteloanterior,unavezqueserespeteelusodel.suelopermitidolasemisionessonorasque
sÜg;;;;;tl"t á"t¡rio"o"t denunciadas deiaran de ex¡st¡r' -------
CabeSeñalarqueelestudiodeloshechosdenunciados,y.laValoracióndelaspruebasqueexisten
en et expediente en et que 

"" 
;ü,';;;;;iia áá 

"ántormlaad 
con los articulos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Lev orgán¡ca d"üHñ'"d'';;i; ññ;i;i tJ"l ordenam¡ento rerritorial de la Ciudad

de México, 85 fracción x v ag i"i h"'ü;;;;ü ült.L"v ótsáno" citada' v 327 'tracc\ón ll v 403 del

¿.dj;;; p;;.;ñünioicr¡rllp"iá r" ciuo"o de Méiico, de apricación supretor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Urbano en Coyoacán vigente

1. Al inmueble ubicado en calle Guerrero número
' 'i"r"""a" 

f" conesponde la zonificación HU/9/55 (H

i""'rrüá,'sá"¿ de área libre). en donde e] uso,9?

bár"r"t a" encuentra prohib¡do de conformloao

Úiián" coL"i, Del carmen que forma parte integral

139 bis, colonia Del Carmen' Alcaldía

abitacional Unifamil¡ar, I metros máximos

.u"lo orr" salón de fiestas, cafeterías y

"án 

-"i ptoqt.ra Parcial de Desarrollo
-a-"i piogtrñ, Delegacional de Desarrollo

De los reconoclm¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad y de las

documentares que intesran ' :;"J;'i-";Éld 
=^':::",Ti:";!¡;i:: 

i:l'i;:?3: ::
r"riür.' ,"Ñ,4-"0"s dé salón de fiestas' bazar y servt

encuentran prohibidas v no t"'"iIni"-tán i"'ti¡t'oó de uso ¿et suelo en ninguna modalidad

que las acredite como Permtüdas

Porloanterior,correspondealaDirecciónGeneraldellnstitutodeVerif¡caciónAdministrativa
rte la ciudad de México '"''o"'"í"iü"if;;fi;;;" 

en matáin de desarrollo urbano (uso de

sueto) en et sitio de .."i"r"n"ij'"'ii.'''Joilr"ü.'l"Jo"" "art"taie" 
procedentes, considerando

:Ii.,;';;;; i;.irr.," del establecimiento ----------

3

4. En materia de establecimiento mercantil, el resPonsable del establecimiento Pretende

acred itar Ia legalidad de las actividades que ¡ealiza con el Aviso Para el funcionamiento de

Estableci mien[os Mercantiles con giro de Baio lmp acto con clave del establecimiento

co2019-0+2 6RAVBA00267212, Folio coAVAP2o19-04- 2600267212, de fecha 25 de abril

de 2019, tramitado al amParo del articulo 37 de la LeY de Establecimientos Mercantiles de la

Ciudad de México; sin embargo dicho aviso no se ajusta a los suPUesto s del articulo referido,

además de que al amparo del mismo se eiercen giros de impacto vecl nal como el uso del

suelo Para salÓn de f¡estas

rte. alc¿ldÍa Cuauhtémoc CP 06 /Oo' Crudad de México

r SZOS OZSO ext 13311 o 13321
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5 Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán

rcalizat visita de verif¡cación en materia de establecimiento mercant¡l e imponer las medidas

de seguridad y sanciones aplicables, así como revocar el Aviso referido, toda vez que al

ampaio del miimo se realizan actividades que son contrarias a las permitidas en el predio de

interés, lo que se solicitó mediante el oficio PAOT-05-300/3300-9270-2019 -----

6 En materia ambiental (ruido), del estudio de emisiones sonoras realizado por esta

Subprocuraduría se tiene que las actividades realizadas en el sitio investigado exceden el

límite máximo permitido en el horario de las 06:00 a las 20:00, de conformidad con la Norma

Ambiental NADF-005-AM BT-201 3

7. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria del

Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspecciÓn, respecto al

cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la

NADF-005-AMBT-2013, solicitado mediante oficio PAOT-05-300/300-9373-2019. -------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, a la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
Secretaria del Medio Ambiente, todas de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorialde la P I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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